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iisfstgri® i 9 €fmh ̂
Eml úewMú prommimiáo d la ^Mam de 

Magisémdo ds ¡a átiáwmim Ffovimml 
. de Badajoz á B. Teófilo la Om^ta y 

Oa8iañ@d(if Jm^ de primara im tm m a  da 
Zamora»—Fágina 190̂

Ministerio de Marina:
E€al diícrsfo conmdwndo d  pme ú siínaoión 

de risserva al Gmeml ds briyada de Im ' 
fmt$rim de Marina D» M anam Cardona 
Eo$qm»—Página 190»

Otro disponiendo pme d situmoión- dé rssaf- 
va, por habür cumplido ¡a edesd regla^ 
mmtafia, &lG&mraíás brigmám de In^ 
fafitsria da Mr^rina O. ioaqt^in Orkga y 
Cimta»—Fúgina 190»

Otra disponiendo qm el Gmeral cU brigada 
de InfanUrim de Marina D, Mariano de 

, Aniiúa é Imguirre, cese de Emníualida' 
dü3 y pr̂ sú de Gemral áñ la Brigada y 
dñ los swvicios de su Cuerpo»—Página 
190.

fcletsrl© d@ ia
Eeal ámeto crmndo las Juntas de fomm- 

ío y mejora de habiímcioms baratm m  
Üdiis^ Segovia, ToHo$a (T&rragonm), Gl- 
romllm (Burcúloná), Oiot (Germa) y Al 
moáómr del Campo {Oiuáaá iém¡).—Fá° 
gim  190»

tiinlsterlo úv Haolendas 
Emh§ érdmeé rmoloimdo exp&dimks in- 

CQñdas en viHud de imímmms solkitcm^ 
do exmción dei impuesto qm grmm hs 
bienes de tas personas Juridicrns.—Fági* 
ñas 190 d 192,

HlBistoi*!» úe la 6ol3®rists!éBS
l?6ísl orden emommdanáo cil ImiUuio de 

Etformas HociaUs la redmción de un 
proyecto de hy acsrcm de ím condiciones 
de trabaja en la indmirm iextd»—Pá' 
gina 192.
ililslsri® if IisiTOdéi FiMka  ̂i i i ü  lifii]  

Eeaí orám disponinndo qm el Inspector de 
Primera emeñama de Pontemdm re- 
quiera, m  nombre de este Ministerio, al 
Alcalde Presidente del Ayuntamie^io- de 
dicha capital para qm  destifie el edificio

cofislrifido cow subvención del Estado, d 
la insialación de ¡a§ Escuelas graduadas» 
Fdgifms 192 y 193.

Oirm deslarmdo Monumento nacional la 
capilla de Lmena^ vulgo de ím  üfbinm¡ 
empíumña m  Gumáalajam» — Fúgina 
19o.

0!rcm dispmkndo ñ$n hs á$
esmM y qm los PfvfñBtrm ds iérmim de 
Eicmlm IndmtH(úe$ y de ári§s y O^cloi 
quñ iñ indican, pasm ú ompt^r en el es 
mlfifén iQt núm^ws^ qm se mmdonan,— 
Páginas 193 y 194,

ilülat©rl-9 d®
Emí ordm áíBpúnimdo te áeseclim ím  pro ■ 

posiciGneB h^clim para comtrmcíón á$ 
los caminos vm míe$ qm s& i'éúimn»— 
Página 194.

Otras ásúlamndo excluidos de la or- 
ém  da 18 de BkAmnbrs dú uño próximo 
pmado ¡o§ caminos vsciréaies de F^rah 
vech^ á la mrrdera ife RmU é Tortmrm 
{Guaááiajam), da Eoj&$ ú la carretsm 
de Brmimca á ÜQrnudiUa y de 
blamh á Pr^maf^tm {Tarragona), dejan* 
áo Bubskimim ím qm 8& ináioan, r^fa- 
rmím á dichos camAnos»—Página 19á.

Otra ídem id. de ¡a Eml os dm  d^ 20 de 
Emro dd año mckml al m-mim mcimal 
de F&tres d Samnto (Vale^icía), qm im i' 
do subsUtmte la de Sí de dicho mes, re» 
íatím  á dicho camino tminah—Página 
194.

áá^iiistraaléi iü lm is
C onsejo Supremo de G ü sr r i y M ari- 

ISA.—Edmcién de Im pensioms decimra- 
dm  por estB Oonsejo Supremo durante ía 
prim$ra quincena del mes m tm h —Pá^ 
ginm 194.

Hacibsnda.—BIrgooioa GeueTal de lo Cois- 
tocio^o í!-sl Estado,—iíesolyi0f5flc> í̂ŵ a- 
úimtm instruidos m  virtud de insiamía 
solicitando del impumto qm
grmm ¡os biems de las perBmm$ JnHdk 
§m.—Fdmnm 195.

G o b ern a c ió n . — B ireod ón  Gaaera! de  
Aámmwtrñúiñ^.—Üitanáo d las repre- 
sentantes é interesados m  ím b$mflcio3 
de ¡as funáacioms imUémiám en Outrai. 
{Alicante) por B. Tomás Sohm^ MakMWU,

. en Nmblm (Htísl^a) por B. Qrigfóbal Mon' 
saívsjyen Magallún {ZaragosiÁ}  ̂denomi
nada OmpeUania áe Fernánúi^.—Pági
na 195»

Im m v Q ü ió n  P ú b lic a ,— Subaeoretarf 
Nombrando Gmteárático numerario de
Eigiologia é Hiiioqnmia normahs y 
áMütomim patolégim da la WumUad de 
Medicina de GérMs d B. Angel Antonio 
Ferrerly Gagigal.—F(%gmm Í95.

Bireeeiéi!. GdEeri! da Frlm^m
• zu»—Nombrando Frofcsor- nmmrario da 

les Sección á§ úimmms la Esmsla Nor ̂  
mal Superior ds Mnmtros da León á don 
IsmmlN&m^^garayyVivm.—Fégina 196

Idem Frofswra mimnrmria áñ lar Bemión 
ás Letras de la Eie,ml% Normal de Mms* 
iras de Térml á BF Gmomm del Fino 
y VaUcra,—Página 196.

Bisponimdú se suprima la cíase de Traba
jos mammhs en les Escmia de Estudios 
Superiores dal Magéskrio.—Fágma 196,

Fomento,—Direadén General de Obras 
FábUcai. — Oanetargg, — Oiorgandc 4 

la:*? Jefidurm de Obrm FtWioas ¡o$ cré  ̂
ááo$ que figuran en Iís rekmén qm se 
publicm para compUtmr Im cantiiaden 
tiasésar-lcss para indfmnimciúneB ai per- 
sonal famU-Mvo por 6l de con-
servmiúm úe carr^tBm$»-~ Página 196.

Oaminoi VBQÍmím.— 'Dúdmmndo ris uUíi- 
ámd pública el m m im  vminml que par- 
timáo áü Id ddEstado, m  iér
m im  de Santa Margarita tU Montbmy, 
y pasmáo par ürcu Hermeílm, Gmia Pa- 

■ leí y fíirú ,̂ Urmim en San Jmm de Me- 
áiona {Barceíor^á), y el de F-imitepimíá 
TorrmUu úeí Finur {Segomi^.—Pági
na 196.

Amwm i,®—BoL&A.—OBiER-fA f̂OBm 
fBAL MlTlOROLÓaiOO. — OPOSICIONES.
Subastas. — Administeaoión Provín- 
oiAL, — Anuncios oficia les m  Im Oom- 
pañia de ¡m üuminoB de Hierro dsl Nor
te dé España, Sociedad et^pamla de Gom- 
tmceión Naval Álmláim üo^slll^sissicii 
d© Bol‘̂ ñm ,y Sociedad de seguros Úeíti- 
&gHa.—S an to ra l.—IsPECTlcuLOs. ^

Ammú %^—EmQTm.—Qwmmoñ iitA iifi- 
flOO  ̂DE ,

Hacienda.—Iütar7@DoidP- e^pí^éial de la 
scua (le iBfíii^mda en  Marrueeo?,»-^^©’ 
Múmmes cBtaáhUcon de pasioí? por obligm- 
dofiea prmupmdm úe la Sección 12 ̂  Ac
ción m  Marruecos*, correspondientes al 
mm de Marco próximo pasada.

Supremo. — Sala 
DI LO ClWIL,— 4, 5 y 6.
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PARTE OFiCIAL

m  M s »  M  s u m o s

B. M. 0i  E l f  Don AlloEiO XIII (q. D. f.), 
X  M-. la F%iiha B ü it Yi^loffia Eugania f  
SB, AA. EE. el F dudpa áa Añtm im  i  

@os2.toúan sta mmeoM m  sa

Bs Igm l baEiñdo ím
i© la Aagis^t^ Baal FfémiMa*

Scc-
trr,
Oc.l

E
ef"
A- '

r,
p ’* s

IMISTEMO DE T O !A  í  JÜSflOIA

/ '  KEAI] DEOEETO
Ba oonformidad coa lo prsvenido en 

<&! anículo 43 de la lef adioionai á la Or- 
glüiaa del Poder Judioial, en relaoión 
con 6i V  del Beal desreto de 20 de Junio 
de 1912,

Ym go  en promover, en el turno pri
mero, á ia plaza de Mi glstrado de la Au- 
dies ala Provineial de Badajoz, vacante 
por trsilaieion de D. Enrique Garrlga, á 
D. Tséñio de la Cuasia y Castañeda, Juea 
da primara instaaoia de Zamora, que 
ceup^ el primer lugar en el ©^eaiafón de 
lüB áñ §n categoría.

Dado m  P álido  i  vainle da Abril de 
mM Koveeientos eatoree.

ALFONSO. 
m  ae Gracia v amfiü^

ia¥ier González de Castejón,
Mé.tíos f  8§fMcio$ á$ D. Teófilo de la Cm8* 

ta y Ga$iamáa,
a! título d© Lfc^nol^do en

r*-i-río civil f  m núm m  en 24 de Erirro 
üe 1882.

H- ejefísldo la profesidn en Villadiego, 
p^g^ñCo Iñ oorreipoBdiente cuota duran
te e:!Hvtfo aoGs esoBómtaos, desempeñan
do el nrimaro de ellos el cargo tí© Fls- 
m t m .ricipt!.

E - b G Diciembre d© 1887, nombrado 
'¿o judioki del Juzgado tíe iss- 
, de! distrito ie l Oest^, de esta

Juzgado d© primera instancsia del Biroo 
de Avila, de entrads; posesión en 24 de 
Abril.

En 12 da Noviembre d© 1804, al.de Bal* 
tanág; tomó posesión en 26 de igual 
mes.

En 10 Ifier-D áa 1905, al de Lerma; 
poseeié’o. en 8 de Febrero.

Mñ 29 Mtrzo da 1907, promovido, en 
turno segur-dOj al d© Motilla d d  F^kn- 
can poiesién en 8 da Abrif^

En 27 de Mayo ídem, trasladado al da 
MediBa da Eiogecoj poieiión en 9 da 
JulÍD=

En 18 d@ Febrero de 1911, promovido, 
en turEo primero, á Tsnient© Fisoil da ia 
Audiefici^ da T6Eual; tomó posesión m  
28 do igiiíil mei.

En 20 i© Maf o d© dicho año, nombra* 
do Juez de primara insíanda de Zamora; 
posesión en 18 de Julio.

illBTEIlIO DE MAfflA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo son Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en eonoeder el pase á situación
de reserva al General da brigada de In 
fantería de Marina D. Mariano Cardona 
Boique.

DM© m  Palacio i  valntirlóa d© Abril 
da mil noYQsientog catorce.

ALFONSO.
mi Ministro Marina,

7̂ Mano d© 1838, nombrado, con
er íntetínOy Vicesaoretario d éla

 ̂ de Ponlevedrsi.
) O d ;■= Abril ídem, Irailadado á igual 

rilñú^  Logre ño; tomó poieiién en
28 11

Kf? l4 da Agosto 0^0 1889, declsiido 
por reforma.

Et̂  10 de Junio de 1891, rtombrado Se-
€i f tr. ■ ,o irtf ? ino de ia Audiencia de Ta- 
rp*" ; 0  ̂ fn 26 ídem.

X í  Jií'U'i d© 1892, Vieeiecretido, 
G( i\ áíj M  d6A ?iii;toinó
P ‘ .' / i  B  ' a-. Ag< sto,

i ' ' I r s í  lio 26 de Fobroro,de
18 "c ? c'ieiílo iKn lo iEfcsrmiídcí por 
h . del Poder
m .  GO" ■̂'ü! í'ondieloBSs. poder 

 ̂ n ' o SíCr©tsiio el© Auílfosíim 
P f'gnmTiáo además ©n. el ©sêA*

f ¿ arreglo á lo presoíito
tp c] r í  oL 26 da k  k 'f de Prssisput'a-
%Lh (iv I8¿í0 ^1,

En 20 áe Febrero del mismo año, nom
brado SeGtetino d© ! t  Audiencia de 
Lr ÓB; !.■ o&egi ón en 28 ídem. 

g a  26 de Mi^rzo d© 1897, trn tíadado  f l̂

A propuesta dal Ministro de Marina y 
de acuerdo ©on Mi Consejo da Ministros, 

Vengo ea disponer que el 27 del aalual 
paisa i  ia aitutclóii tía reserva ©1 Ganaral 
d© brigada de I  infantería de Marina don 
Joaquín Ortega y Cuesta, que en esf¿ fe* 
cha cumple la edad reglamentaria.

Dado en Palacio á velEtidóg da Abril 
de mil ncveciCEíos catorce.

ALFONSO.
11 Ministro de Marina,

A propueita del Ministro de Mtriua f  
á© acuerdo con Mi Consejo da MíniitrOi,

Yergo ©n disponer qu© el Genera! da 
brigada de lafantarfa de M tdna D. Ma
riano d© Aiiitúa ó Izaguirr© cei© de evea- 
tualidarles j  pase de General da ia Briga
da f  de los servicios de su Cuerpo.

Dado en P^iaoio á veintidós de Abril 
de mi! novecientos catorce.

ALFONSO.
M inistro Marlnsífl 
Augusto Miranda.

BEAL DIOEETO 
A propmesti. del Ministro de la Gober* 

nación, d© asuerdo coa Mi Consejo de Mi- 
niísíros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
4rtíonlo 1,” Oon arreglo á lo diapues

to en ©I artículo I.'* d© la ley de 12 de Ju
nio de 1911, sa precederá á ia constitución 
de las Juntan de fomento y mejora de las 
habitaciones baratas de Cádiz, Stgovia, 
Tortoisa (Tarrigon*), Gíroneüa (Barceio* 
na).. Olol (G§ropj-) |  Aimodóvar del Cam
po (Ciudad Esails

A rt 2,*̂  Las Jiimtts menciostdaf, con
forme i  lo pirascptuado en ©1 articulo 4.® 
da la Lcr j  65 dal Eoglamento, se consti- 
tutrln  lnteri¿itmei:it©, y formarán parti 
de elim  un Arquitísetc^ y donde ño le hu
biere, tin i perdona de profesión ú oficio 
que ge relaciona directamente eon ©i ra 
mo de construcaioa; un Médico y un Con- 
ceja!, nombrados por el Gobernador da 
la provincia, á propuesta del Ayunta" 
miento respective; dos personas deaigna- 
das per el Gobernador de entre aquellas 
que se hubiesen distinguido noíoríaman- 
le por su competencia en los estudios so
ciales 6 por su interés por las obras de 
carácter social, y el Inspootor del trabajo 
del lastituto de Beformaa Sooialdg, allí 
donde íe hubiere.

Art. 3.® Las Juntas así constituí las, 
desempeñarán interirjámente las funcio- 
B6S que la Lsy y el Reglamento lai seña
lan, hasta que dictadas las issírucGiones 
á que 10 refiera el artículo 65 del Regla
mento, piiedt procedería á la eleooióa de 
los cuatro Vocsias eleotivog y á la eonsti- 
tuolón dañaitiva de díchis Juntaf.

Arl. 4.  ̂ Los Gobarnadorcs civiles de 
las provineias respeotiv&s cumplimenta
rán inmediatamente lo preceptuado ©n ©I 
primar párrafo del citado artículo 65 del 
Kagiamento, ps^ra que no sufra demora 
©ste servido, y daráíi cue.iuta da ello al 
Ministerio d@ la Gobemaoióa.

Dado ©n Falado á veintiuno de Abril 
da mi! novecientos catorce.

ALFONSO.
Ministro de !a Gobernaciós,

José Sánchez Guerra.

i l I S T »  DE i lC I I l lA

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Pagado i  informe del Oonga- 

|o de E ittdo en pleno ©k expadieute pro
movido por la señora Marquesa de loa 
Véiez, solicitando ©n favor de la Oongre- 
gación de Híjaa da María exención del 
impuesto creado por la ley de 29 de Di
ciembre da 1910 sobre los bienes da Iss 
personas jurídicas, diísho Alto Oaerpo so 
ha servido ©mitirio @n los siguicntss íér- 
mfeoi:

«Exorno. Sr.: Da Real orden, comuni
cada por el Ministerio da! digno cargo do 
V. E., m  ha sometido á Informe de ©sta 
Ooniejo en pleno ©i expediente adjunto, 
de! cual resmita;

»Qae 0.“ M trít Oabailero,^Marquesa 
de ios Vál6z, como Presidenta^de la Oon- 
grcgación de Hijas de M^ría, ©stabieoida 
m  ©l Colegio del ^agrado Corazón, ©n la
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calla da! Caballero da Grsaia, da esta 
Corte, persimalidad q m  ha juisliñGado en .

de 5 de Agosto dís 1912, golialtó  ̂
la exeaoidsi dei impuesto oreado sobre í 
los bÍ6D,es de la® periona^ jurídicas por 
la layda29  da Diciembre de 1910, eoE  ̂
relación á los propios d© la expresada = 
Congregaofó®. |

»A la fíolidíud acompaña el traslado I 
de la Real orden d© 27 d@ Julio d© 1912j | 
en que sa claslñcd la In^lituezón como da J 
beneficencia particular, un. ejemplar im- j 
preso, cotejado, da los Estatuios, segúa ¡ 
los cuales su fin m  benéfico-rellgioEO, j 
púas aparta la dadioacion á los I
Corazones procura la ud t del préjimo j 
en sus necesidades espiritualts y lampo- j 
rales, prestando las ^godadas su más da ̂ ? 
cidido apoyo y protección á todas las ) 
obras d© benefioéncia godal, |

»Ooa tul objeto las limognas irolunta^ j 
rifis hechas por los miembros de la Con 1 
gregación sa invierlan, precia delibera- i 
ción y acuerdo, ©n socorrer las .mái ur  ̂
gentes necesidades da las niñas de la l i -  : 
cuela gratuita (mái da 200), instalada ®m ; 
el referido Colegio; ©n provaar de orna* i 
msntüs las Igisaias pobres, proouranio 
de esta modo trabajo á busn numero da 
obraros; en remediar con dinero f  efec
tos i  pobres enfermos, aprendiceg, sir* 
vientas, etc.; al alivio, en sumt, de Its 
ciases menasteroiag, tendiendo i  mejo
rar irU condición con prácíioas religiosas^ 
morales y do laboriosiá&d,

»La Direcdón G^anarai de lo Conten
cioso, teniendo en cuenta la modifica* 
ción de la L^y de 29 de Diciembre de 1910, 
llevada á cabo por la de 24 del mismo 
mes da 1912, y el sentido y aicance que 
tiene el ariídulo 20 de la última an su 
apartado letra F, despuéi da indicar ia 
ccnvenbnoia d© oír previamente ©i pare
cer de este Consejo, propuio;

>1.® Que sa declare la ©xendóa á fa
vor de la Oongregadón goiioitante por 
las anualidades de 1911 y 1912, excepto 
en U parte da bienes que sa dediquen al 
cumplimiento de fines piadosos; y

»2.° Qae procedo declarar qua la men
cionada Oongregaoión está sujeta al im* 
puesto en los sños iucei^ivof.

2>Y en tal estado el asunto, V. E. se ha 
servido consultar el parecer da esta Con
sejo en pleno:

•Gcnsiderando que loa requisitos exi
gidos por el citado arlículo 2.  ̂de la Ley 
de 24 de Diciembre de 1912, en su apar
tado letra J, pueden concurrir en las 
fundaciones en las cuales útíicamente 
sólo tenga efecto la inmediata y directa 
adscripción de los bienes ai fia, pero no 
en las Asociaciones á las que como enti 
dad corresponda ia propiaáad de los bia- 
nes que aplican á los fines de m  Insti
tuto:

«Considerando que  la Congregación 
solicitante, dueña de los bienes cuya 
exención pretende y cuya relación no 
consta presentada, los aplica & los fluei

24 Kbríl im

piadosos y benéñisos qua expregan sus 
Eilatutoi y conforma á ©lios, poro no 
aparece ninguno que esté ¿a mx modo 
directo ó inmediato aplicailo á iin ña  be
néfico del fiual sea la Congragisióa P a
trono conforma á aiguni institución íua- 
dadonal:

»0ongicl3rando que por lo expuesto no 
proceJe, i  tenor del texto legal refarido» 
la declimoióa de exención qua la nom 
brada CoBgregásióa praland^, y .

»OoB^ádorando que á lenor del artícu
lo 4.® de la ley da 29 de Dlatembra de 
1910, no era llamada á tributar ia Con- 
gregaaión solicil- uta, porque ©n ella no 
«e daba ni Juatificabi la camoíerístioa de 
permanencia ó parpetuidad qua dicha 
dispogieión exigió p ira  la imposición dei 
tributo,

»Ei Ooas&jo, aonsliiuído en pleno, opi
na qua ia Goagragáaión da H ljts de Ma- 
lía^ e'átab^eddi en la cilla del Caballero 
de Gracia, d© eila Corta, astá exenta del 
piggo del impuesto por Im  años 1811 y 
1912, paro que deba stllifacerlo en lo su 
cesivo,

3>V. E., no obstante, acordará con S. M. 
lo más icerlido.»

Y ooEÍoimándoie S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto distamcn, i© ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone-

De Retí orden lo digo á V. I  para 
su aonodmiento y efactcs consiguianíes. 
Dioi guarde á ¥ . I. muchos años. Mt- 
drid, 7 de Marzo d© 1914.

BUGALLAL. 
Señor Director general de lo OGr¿tandoso

del Estado.

limo. Sr.: Vísta la instrnck  presentada 
por D. Fm ndico .Sgpíaach, domo Praii- 
dente da la Asoaiadéa da socorros m u
tuos L t Virtud, solicitando exanctón del 
impuesto de 0,25 por 100 sabré bienes d© 
ls.s personas jurídisas:

Resultando que á dichi instancia se 
acompaña el Reglsmanto ó Estatutos da 
la Asociación y un cartifieado suacriío 
por el Preiidente y Sscratario da ia m is
ma, hadendo constar que aquélla tiene 
oaráater genuinameEi© obrero:

Considerando qua, conforme al párra
fo 9.° da! artículo 193 d d  Reglamento de 
20 da Abril de 1911, mlerpreíttivo del 
atíiaulo 4 ® dé la ley de 29 do Dlaiambre 
da 1910, gozan de exención úe dicho im 
puesto lis  soeiedsdei cooperativas obre- 
ra i de socorros mutuot:

Considerando que la Afooitción de que 
80 trata tiene por objeto la  cooperación y 
el socorro mutuos de sus gisociado '̂, y 
qua la ©oBstituoión da m  capital rei«pon- 
de á ese car-áctar, taniaiido adsmáis el da 
obrari, como lo demuestra, no solo la 
certificación qua se acompaña sino tam> 
bién ia exigua cuafittfa d© las cuotas que 
satisfacen los asociados, la forma de su 
]pagQ «oomodada para ser detraída ffioiL

191

mQixíQ de! jornal de un obraro y ©1 redu
cido Importo d© SGíSorroi á qua los so» 
dos ItenGii derecho:

CaniidaraBdo esi estas CQsididonea 
proceda reconocer al derecho da Sa Sa
ciedad á la menolonsda exeasión: 

Considaraado ademis que el ariícu* 
lo 1.°, apartado G, de la ley de 24 de Di« 
cismbre do 1912 concede también ia ©xon- 
ción á las sociedades cooparstivas do ao- 
corroi miituoj per los bienes muebles y 
por el inmuable que conslituya el edifi
cio sodai de su propiedad:

Oído el Consejo de Eft.ti-'do m  pleno,
S. M. al R ey  (q. Dn g.) se ha servido 

declarar exanta dal impuesto sabré los 
bienes de lis  personsa juiídicas i  la So  ̂
elevad cooperativa da socorros mutuos 
L t Virtud, y domiciliada ©a Barcelona, 
por todos gus bianes ea cuanto á loa años 
1911 y 1912, y por sus bieaes muebles y 
por 6i inraueble que constituya ©1 edifi
cio social, si fuera d© su propiedad, en 
cuanto al año 1813 y gucesivoi.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás afectos. Dios guar
de á V« L muchos años, Madrid, 21 de 
Marzo de 1914.

BUGALLAL. 
Señor Director general de lo Oontinoioao 

del Estado.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por D. José UbMh, rasidenta en BaroaiO' 
na, como Fraéidente de la Sociedad de 
socorros mutuos La Divina P«síora, so
bre exención de! impueato qua grava loa 
bienes de las personas jurídicai: 

Resultinio que con la instancia se 
acompaña un ejemplar dal Reglamento 
por qua m  riga la ©xpraa^da Asociación, 
d tl qus resulta que el objeto de ella es el 
socorro do las mñotm  qua la forman eu 
caso de enfarmedad ó defunción, median
te una cuota mensual que ha de satisfa
cer cada asodida, y un cortifisado sus
crito por ei Presidente y Secratario de la 
mism^, hacienio oonitar qu® aquélla tie- 
n , c irio ter geauinament© obrare: 

Considerando q*ie conforme al párra
fo 9.® del artículo 193 dal Reglamento de 
20 da Abril da 1911, int^ rpratativo de! a r
tículo 4.° de la Lof da 29 de Didcmbre 
de 1910, gozün da exención da dicho im 
puesto k s  Sociedades cooperativas obre
ras de socorros mutuas:

Oonsidcrando que la Asociación de que 
8© trat^ tiene por objeto la cooperación y  
el socorro de sus aiodsdo^, y la consti
tución de su capital responde á este ca
rácter, teniendo además el da obrerfj 
como io demuestra, no sólo la certifica- 
ción qua se acompaña, slao también la 
exfg.im cuámtíá de k s  cuotas qua satisfa
cen los asodadoSj la forma de su pago 
taomodada p trs  ser detraí üa ílcilménte 
del jornal de un obrero y el reducido im
porte de los socorros á que los socios tic: 
ueu derecho;
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Oonsiderando qu© @n eit^s eondicsionea 
prooade ^emnomf al deraaho de la Sods- 
dad á tóíe^íiioEfid.t ez^nmúm 

Oüníiid^^ âEdc? c|aa ©I artfaii-
lo íáipiirtiüo Ci", íi© Iti L-r-y dt- 24 íI  ̂Dh 
ciombra de? 191  ̂eoncsaie tamMéii la ©:i©ii“ 
ciÓB á las Sosiadadas cooperativas m  m* 
corros mialuos por loi bienes mueblen f  
por el Inmueble que aon.gíituya ©I aáifi- 
floio socM i 0  BU propiedad.

Oído el Cüiiiejo áe Estido en pleno^
S. M. ©1 E^i? (q. D. g\) m  hs Barvido de

clarar exento de! Impoesto iiobr© los Me’ 
nes de lai pers-uaEs lurídioi^ al Montepío 
denominado La D m na Pagtorij ©on do- 
mioilfo ©n Bai^aelona, por todos i«üs bie
nes en cnanto á los añoi de 1911 y 1912» 
y por sm  bienes mnaMes y por el in- 
mnebl© qae constituya ai adtñoio social» 
si fuere de su propiedad, m  cuanto al 
año 1913 y sucesivos.

De Real orden lo digo i  V. L pata 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde i  ¥ , I. mncbog ‘añoíi. Mairlá^ 21 
de Margo da 1914,-

BUGALLAU 
Señor Director general de lo Ooníencioso 

del Estado.

limo. Sr.: Vista la instanda suiorita 
por D. Felipe Birnatas, como Presidente 
de la Sociedad de socorros mutuos La 
Santa Cruz, domidiiada en Barcelon?!?, 
«olicitando exención dsi Impuesto de 0,25 
por 100 sobra ios bienes de las personas 
j urídicas:

Resultando qu0 á dialia instancia se 
acompaña el Reglamento ó Estatutos de 
la Asociasión y un cerliñcaio suicrito 
por ei Presidente y Secretario de la mis
ma, haciendo constar que aquélla tiene 
carácter geauinamanle obrera:

Considerando qas conforma ai párra
fo 9,® del artículo 193 dei Reglamento do 
20 de Abril de 1911, interpretativo del 
artículo 4.° de la ley d@ 29 de Diciembre 
da 1910, gozan exención da dlaho impues
to las sociedades cooperalivas obreras de 
socorros mutuos:

Considerando qua la Asociación de que 
se trata tiene por objeto la cooperación y 
el socorro mutuo de ius asociados, y la 
constitución da su capital responde á 
este carácter, teniendo además ©i de obre
ra, como lo demueitran no sólo la certi- 
flaación que ge acompgña, sino también 
la ©sigua cuantía de Ion cuotas qua satis- 
facen los asociados, la forma de iu  p^go, 
acomodada para uev detraída ládLnenta 
del Jornal de un obrero y ©I reducido im 
porte d0 los socorros i  que loa socios tie
nen derecho:

Considerando que en citas condiciones 
procede raoonoser ©i derecho de la Socie
dad á la manoionada ©xendón:
• Considerando, aclainái, qu2 el artícu- 
lo  1.°, apartado G, da M ley da 24 de. Di
ciembre de 1912, eonasd« tamMéa la exen
ción á lai iodcdadcs cooperativas de so

corros mutuoi por ios bienes mueblei y
por ©I inmueble que constituye ©i e ü M o  
iocM  de BU propiedad;

Oído el ÜO:m ĵo da Estado en pleno,
- S, M. ei B ey (q. D. g.) m  M  servido 

declarar ezm.U  dei impuesto sabré los 
bien'SS da lai parsonts ju d itc a i á la So- 
ded«^d d© socorros mutuos deBominida 
La BünU Cruz, dom idliaia m  Barceio- 
n i, por todos sus bienes en cutnto á los 
años 1911 f  1912, y por ius bienei mua- 
Meg y por ©I inmuebla que coHitttuja ©I 
oáiñoio ssaia!, si fuera de m  propiedad, 
en cointo a! año 1918 y iuceiivos.

Da Eail orden lo digo i  V. L pira  
BU conodmiasito y demás efectos. Dios 
guardo i  Y, I. muchos añoi, Madrid, 21 
da Marzo de 1014.

BUGALLAL. 
Señor Director general d© lo Contencioso

del Estado,

EEAIi ORDEH 
limo. Br.: El Gobierno de S, M. ha de

dicado atención muy eipeciai á Ion con- 
.fiiatos reatantes entra patronoi y obreros 
da Iñ iad iiilm  textil. Sin duda alguna, el 
Real decreto de 24 de Agosto último, dic
tado con la mefor buena voluntad para 
resolver la huelga quo durante el verano 
anterior iurgfó en la incluitria mando- 
nads, contiane en pdndpSo Im  orienta
ciones que m  pradso seguir para llegar 
á ait^iMeaer una norma jarídloi que saa 
garantía d© concordia duradera; pero es 
dorio tgnibién qua la práctica ha demos* 
Irado deida entonces qm  aqudla dispo
sición presenta algunas diflcuitadss al 
ser aplisa'dt en lugares y comsraai que 
no tienen Im  mismas csondiaioMes d© tra
bajo y en dondola producción no puede 
tampoco sujetarse á las mismas reglas. 
Tgi ha sido M csauit ele que ©I Gobierao 
BO g© haya decidido á publicar el Esgla- 
manto qu© fué redactado por ©! loggituto 
de Reformas Boeialas, preñdeado i  ello 
someter á lis  Cortei un proyecto d© lay 
en ei qu© teniendo m  cuenta las eme^ 
ñanzgs qiia hm proporcio:üado la expe
riencia, y sin ©I tprsmio de tin conflicto 
pendiente, m  ^ti©nSa á todas lai neeesi- 
dadei y iegítlmoi derechos invocados por 
ambas parte®.

Nidia mejor que aquel Inilituto, que 
ha eituáiado j a  ©1 problema ©n todos mu 
detalles, con su competencia reconocida, 
y..aní0 ei cu^I m  ha verifloado una infor
mación verdaderamente luminosa, deba 
ser el encargado d© preparar dicho pro*' 
yeüto, y ©n vista de ello,

B. M. ©I Rsy (q. D. g.) se ha servido 
disponer qua s© encomieiide a! Instituío 
ñe  E efom ts Sosialas la radaoción da ua 
proyecto de ley acaraa d© las condieioaas 
do ti*ib.^|o eri la industria textil, psra 
que sea elevado al Gobierno, y por éste

presentado á las Cortes, previo el exa 
men sorreipondieníe.

Da Eaül ord^E I© digo i  Y. %. á Io8 
} eí€;cl©§ opoitiinoi, Dioi guird© á Y. I  

muchoi iñoso Madrid, 22 de Abril de 
1914,

! BANOHEZ GUERRA;
\ Beñor Presidente del Znstituto da Refor< 
I mas Sooialci.

l l iT I E I O  PE KTEUCCIéi PÜBlIüi
¥ BELLAS AETES

EEÁLES ÓRDENES 
limo. Sr.: Yista la comumcaolón eleva 

da á este Miniiterio por el Inspector Jefe 
de Primara ©uigñanzt de Pontevedra, con 
facha 5 de Euero último:

Regultiudo que en dicha comunicación 
participa al citado Inspector que el ediñ 
cío construido ©n la ciudad de Ponteve
dra, con subvención dei Estado, para Gru
po escolar d© Primera enseñanza, se des* 
Hat á oíros ñnes distintos de los doeen- 
tsg, manifeitindo que, según las noticias 
que ha podido recoger, se ha destinado 
el expresado ediñclo á Hospital, después 
á oñdnas para topógrafos y ©n la actua
lidad, el Ayuntamieato de Pontevedra ha 
cedido ©I ediñoio da que m  trata al ramo 
de Guerra para la instilación de Oñcinas 
militare!;

Hasíiltando que loi hechos denuncia
dos por la Inipeccióa de Primera ©nae* 
ñirizt d© Pontevedra, se conñrman coa 
dos ejemplares da la prensa local, en los 
que sa resaña la sesión celebrada por la 
Junta provincial de Instrucción Pública 
el día 24 de Septiembre de 1913, en cuya 
sesión, el Inspector da Primera enseñan • 
za se lamenta de q?i0  estén en las calles 
m ái de 200 niños de la Escuela graduada 
par no existir loca! píiíra dar la enseñan
za y que ©1 Municipio haya hecho cesión 
del eáiñdo escolar al r&mo de Guerra: 

Resultando que por Rsal orden da 27 
d© Julio de 1886, se concedió al Ayunta- 
m kato da Pontevedra ! t subvención de 
95,895 pesstis 50 céntimos, distribuida 
m  tres plazos igualen, con cargo á los 
ejarddos ecímómioos de 1888,1887 y 1888, 
para construir un Grupo escolar con arre, 
glo á lo qua prevenía ©i Real decreto de 
5 d© Oatuisre de 1888:

Ooiisidemndo que ©I citado Real decre
to de 5 de Oolubra áe 1883, sa dictó para 
fijar ¡as regias de aplicación de loa crédi' 
tos coasprendiáos ©n el presupuesto da 
gastos del antiguo Ministerio de Fomen
to con el fifí de mejorar la Instrucción 
pública, ocupándose especialmente loa 
artículos 12 ñl 18 de Itg gubvandono^ á 
los A |u a ltm i0 níos piím la coaslrucscióa 
da ediñcioi destinados á Escuelas púbd- 
caB, refiriéndogfe, por tinto, á estas dispo- 
giaioiieg la Real orden de 27 da Julio da 
1886* ©n ©uya virtud d© subvención al 
Ay En It miento d© PoB-levadr© para la 
construscién de un Grupo escolar;
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Considerando qn© ©1 arifoalo 29 de! 
Real decreto de 26 de Septiembre de 1904, 
áe la misma manera el ariíoulo 18 
ü^l Keal decreto vigente de 28 de Abril 
de 1905, disponen que, no obstanta ser Its 
Casas esoueiai propiedad d© loas Ayuista-  ̂
mientes, su uio estará limitado por lág 
giguientes regías:

1.® S® probiba ocupar loi locales d© la 
Escuela y m  material m  obffetoi distin
tos de la enseñanza, salvo lo dispiieito 
por las leyes,

2.* Nunca io autorizará en ios ©difi* 
ñcios escolares la oon^lrucdén de casa 
para el Maestro,

En ningún caso, sin autoriza c!6n 
del Ministerio de lastm edén  Públiogf 
podrán los Ayuntamientos disponer ñe 
los adifíoios Esauelai construMos en todo 
o an parte con fondos de! Estado,

4,® Cuando sea necesaria la trasla
ción de la Eflcnela á otro ediñoio, no m  
llevará á efecto sin que previamente lo 
autorice la Junta provincia! d@ Instruc
ción Pública:

Considerando que al artículo 5.° del 
Real decreto de 3 de Agosto da 1918 esta
blece que cualquiera variación q m  se 
lleva á cabo en la distdbucién de! ©átñ* 
do  para alterar el proyecto aprobado» 
aáiclonando depsnáencias con ñaes aja* 
nos á la enseñanza ó restando otras para 
servicios municipales 6 da otra clase, 
aun ouado sea para vivienda del Maes
tro, determinarán la anulación de la sub
vención y la obiigaolón de reintegrar al 
Estado las cantidades abonadai:

Considerando que el Ayuntamiento da 
Pontevedra ha infringido las reglas 1.  ̂
y S.®* del Real decreto vigente de 28 de 
Abril de 1905, a! dedicar, como lo hace, 
el ediflaio construido con subvención del 
Estado para grupo escolar, á fínas distin
tos de los docentes,

5. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bi@a 
disponer:

1.° Que el Inspector Jefe de primera 
enseñanza de Pontevedra, en nombra d® 
este Ministerio, y ©n ©1 plazo d© oeho 
días, requiera ai Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento d© aquella cf.pflal p tm  
qua destine el ediñoio oonMruído con 
subvención del Estsdo á la instaladón de 
las Eácuelas graduadas, iigniñoindole 
que proceda en un plazo de tres mese^, i  
contar desde e! día en que tenga lugar 
dicho requerimiento, á verificar lo neoe- 
Bário, á fin de que se desalojen las ofid- 
nm  militares ó oualesquiem otras que se 
hayan establecido en el edificio de que se 
trata, bajo apercibimiento que, de bo ha
cerlo en el término fijado, s© iniüará la 
subvención que percibió la Oorpor.^.olón 
munldpsl, exigiéndose be reintegro al 
Eit^do.

2.° Que por conducto del Ministerio 
de la Gobernación se comunique esta re 
solución al Ayuntamiento de Pontevedra 
para su debido cumplimiento,

S," Que una vez desalojadas las de

pendencias qu0  g© han instalado en el 
repetido edificio, verifique el Ayunta
miento tai obras que nem  nacesarias 
p tra li aáe^u&ia diatribueion de mu lo- 
oslet, ya m n  arreglo ñl proyecto iproba^ 
do, ó bien en mn  las nuevas
exígenoiai de la gmdm-aeión d© Escue
las; y

4.” Que ge ppbllqii© esta reiolueión en 
la GAOEfA DE Madrid, á los efecfcs do 
qm  los requerimientos j  pltzo^ que m  
ella se oonslguan se cuenten á partir de 
su publicación en dicho diario oñeial.

D© Rea! orden lo digo á Y, L  p ira  su 
conommiento y iem fi ©íestoi.Dioi gutr- 
de á ¥ . I. muchos añoi, Madrid, 26 da 
Marzo ia  1914.

w m Q A u m .  
Señor Director ganertl d© Primera ease-

ñinzi,

limo. Sr.: Habiendo interesado la Real
Academia de Bellas Arles de San F er
nando, m  14 da Es ero del año actual, 
que nm declarada Monumento nacional 
la  Capüif. de Luoeisa, vulgo de las ürbi- 
ñas, emplazada en Guadalajira, y siendo 
favorable á ©stt deslaradon el informe 
emitido por la K@a! Actdemia de la His • 
toria, facha 28 da Marzo dgufenta,

5. M. 6l E ey  (q, D. g,) ha tenido á bien 
declarar Monumento nacional la expre
sada capilla, quedando éita bajo la pro
tección del Estado y la inmediata inspec
ción y custodia d© la Oomisión provin
cial de Monumentos da Gutdalajara,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conoeimisnto y efectos. Dios guardo á 
Y. I. muchos años. Madrid, 7 de Abril 
da 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario da este Miniiterio.

limo, Sr.: Habiendo fállecido el día 23 
de Marzo próximo pasado D. Franciáco 
L tportt Valor, Profesor da término de 
la Escuela de Artes y Oñdoi y Bellts Ar
tes de Barcelona, que figuraba m  la 
cuarta categoría de Im  comprendidts en 
el escalafón ganara! del Profanara io,

S. M, ©I R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
diipener qu© sa den los assensos regla
mentarios m  la escilt gradual; y, en su 
consacueniia, D. Adolfo García Oibezss, 
Profesor de término de la Eicuela In 
dustrial y da Artes y Oficios da Cádiz, 
p tie  á ocupar en ©I eicalafón el núme
ro 25, con el sueldo anual de 8.000 pesa- 
ti.s, como comprandi'io en la cuarta cate* 
gorfa da D, Podro Mayoral y
P arrad i, que lo m  da la misma Escuela, 
pasa á eeupir ©n el esaakfón ©1 núme
ro 40, con el sueldo anua! de 7.000 pese
tas, como eomprenfiido en la quinta ca
tegoría d© la essalf; D. Roberto Laplaz^ 
MuBOig, que lo es do la Escuela de Artes 
y Oficios d© Madrid, pasa á ocupar en ©I 
escalafón el número 60, con el sueldo 
anual de 6*000 geietas, como comprendi

do en la sexta categoría ,da la escals, y
1.000 mái por razón de residencia; don 
Himilio Ostlandía y Oaltndío, que lo es da 
la,miada Escuda d© Arles y Oñoios y Ba* 
ll&s Artes da Baraalonaa p tia  á ocupar 
en el Eücakféa el nú maro 100, con el 
sueldo anua! de 5.000 pesetas, como com
prendido 6n la séptima categoría dala  
eicala, y D. Joaquín Oapulino Jáureguf, 
qu© lo es da la Escuela da Artes y Oficios 
d© Aigaeiras, p&ga á ocupar en el eBcala- 
fóu ©1 número 17*2, con el sueldo anual 
de 4,000 peseta^ ccmo comprendido en 
la c clava cátegoría á® la essal^, cuyos 
Bueldon percibirán á partir de 24 de Mar
zo último, día siguiente al del falleci
mienta de! mencionado Sr. Laporta, des
de cuya facha lei corresponde la antigüe
dad en sus ascensos.

D© Real orden lo digo á Y, I, para 
su conodmfento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 15 
de Abril de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ifmo. Sr.: Habiendo fallecido el d ít 24 
de Marzo próximo panado D. José More
no y Moreno, Profesor de término de la 
Isouela de Artes y Oficios de Granada, 
qu© figiirabi con el número 1 en ©1 esca
lafón general del Profesorado,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se dan los ascensos regla
mentarios en la escala gradual de! Profe
sorado de término, y en su consecuencia: 
D. Vanindo Yallmitjana y Barbany, P ro
fesor de término d ela  Escuela de Artes 
y Oficios y de Bellas Artes de Barcelona, 
pasa á ocuparen el escalafón el núme
ro 2, con el sueldo anual de 11.000 pese
tas, como comprendido en la primera ca
tegoría de la escala; D. Eusebio Rodrí
guez Fernández, que lo es de la Escuela 
Industrial y de Artes y Oficios de Cádiz, 
pasa á ocupar ©n el escalafón el núme
ro 6, con el sueldo anua! de ÍO.OOO pese
tas, como eomprofidido en la segunda 
categoría de la escala; D. Farnando Pa- 
¡larés y Colmenar, que lo es de la Escue- 
ia de Artes y Oficios d© Madrid, pasa á 
ocupar en el escalafón el número 14, con 
el sueldo snua! da 9.000 pesets», como 
comprendido en la íercara categoría de 
la escala, y 1.000 más por razón de resi
dencia; D. Felipe Mario López Blsnco, 
qu© lo ©s d© la misma Escuela de Artes y 
OñüiüÉ d© Madrid, p tsa á ocupar en el 
escalafón el número 25, con ©1 sueldo 
anual da 8.000 pesetas, como comprendi
do en la cuarta categoría de la ©«cala, y
1.000 m is por razón de residencia; don 
Antonio AIsina Amiís, que lo es de la 
Escuela da Artes y Oficios y Bellas Artes 
de Barcelona, pasa á ocupar m el escala
fón el número 40, con el sueldo anua! de
7.000 pesetas, como comprendido ©n la 
quinta categoría d@ la escala; D. Manuel 
¿arco Andreui que lo es de la citada Es«



194 24 Abril 19Í4 Cfaceta de Madrid. NíSnt. 114

cuela de Madrid, pas® á ocupar en ei eai- 
calafóm el nútn?.ro60, con e! eueldo ^nual 
ds 6.000 pesetas, como comprendilo en 
la sexta categoría de Ja egcsia, j  1.000 
mss por razón do reiidenaü; D. Félix 
Apraiz Arias, que lo es de la Efcuela In
dustrial de Gíjón, pa^a á ecop%r en el 
esíiaJafón el número 100, con el sueldo 
anual d© 5 000 pesetas, como compren di
do en la séptima categoría de la escala, y 
D. Julio Oouliiaut y AIvirea Bauavides, 
que lo es da la repetida Eaouaia de Artes 
y Oñolos de Madrid, pa$a á ocupar en el 
escalafón el rúoíiero 172, con el sueldo 
anual da 4.000 pesetas, como comprendí» 
do en la octava categoría de la escala, y
1.000 más por razón de residencia; reco
nociéndoseles la antigüadad en sus as° 
censos desde el 25 del citado mes de Mar
zo ú timo, día siguiente al del falleci
miento ddl mencionado Profesor D. José 
Moreno, desde cuya fecha percibirán los 
sueldos que respectivamente se les asig
nan.

Da Real orden lo digo á V. I. p ira  su 
conocimiento y demás efe stos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 18 da 
Abril de 1914,

SEEGAMIlf.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ilSISTEMO DE FOlEiSTO
REALE3 ÓRDENES

limo, Sr,: Habiendo desistido el Ajun- 
tamiento de Zamora de la eonstruooióü 
de los caminos vecinales de la carretera 
da Zamora á Oiñizal á la de Zamora á 
Fermoselle; de la calle de la Amargura á 
Ja carretera de Tordesiilag á Zamora; de 
Zamora á Almaraz á la carretera da Zi- 
mora á Portugal; de la csrretora de Vi- 
llacastín á Vigo á la de Tordedllaa á Zi- 
mora; del kilómetro 5 de la carretera da 
Z smom á Portugal al camino de Zamora 
á Almsraz, y del da la Puerta de Santa 
Ana á la carretera de Víliacsstín á Vigo; 
no habiendo cumplido los Ayuntamien
tos interesados en la construoolón del ca' 
mino vacinal de Santibáñez á Ounquilla, 
como ios anteriores en la provincia de 
Zamora, con los requisitos marcados por 
la Ley y EegUmento vigentes, por no 
manifestar si están libres los terrenos 
necesarios para ¡a construcción de las 
obras, y habiando desistido el Ayunta
miento da Los L’anos de la construcción 
del camino vecinal de Barco de Avila á 
Los Llanos, en la provincia de Avila; es
tando en las mismas condiciones de los 
que ñguran en la Real orden de 18 de DI 
ciembra último,

S. M. el Rey (i- D. g.) se ha servido 
disponer que se desechan las proposicio
nes de los citados caminos, quedando !oi 
Ayuntamientos expresados sujetos á la 
penalidad que marcan la Ley y Regla- 
mentó vigente, y concider un plazo, que 
finurft el dU 90 4^ Mejo pr$ximO| parg

qua puedan recltm tr los patioioniíríos 
anta la Dirección Generai^ de m  digno 
c r̂g.-í, si se craen parfu ilcados.

Dios guarda i  V. I. muohoi años. Ma
drid, 21 de Abril de 1914.

p. o.,
ABILTO CALDSeÓxSr. 

limo. Sr. Director general de Obras Pú* 
blioaf.

I!mo, Sr.; Habiéndose cumplido los ra 
quidtos reglamentarios,

S. M. el B ey  (q, D, g.) m h% servido de  ̂
clarar excluido da la Ronl orden de 18 de 
Diciembre último, si camino vacinal de 
Peralvache á la carretera deHueta á Tor- 
tuera (Guadalajara), quedando subsisten- 
ta la Real orden da 21 Ide Didembre de 
1912, relativa á dicho camino.

Da Rea! orden lo comunico á V, I. para 
su coQOoimianto y demfs efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Abril d© 1914.

p. o.,
ABILIO OALDERÓÍÍ. 

limo, señor Director general de Obras 
Públicas.

limo. Sr.: Habiéndose cumplido los ra 
qulMíos reglamentarios,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  servido de 
clarar excluí io de la Real ordaa de 18 de 
Didembra úllimo, ©1 o^mi: ;̂o vaaiisal de 
Rojsa á la carretera de Brivissca á Oar- 
nudilla, quedando subaisteate la Real or 
dan da 22 da Eaero de 1912, rslativa á di- 
co camino.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 21 de 
Abril de 1914.

p. o.,
ABILIO CALDERÓN, 

limo, señor Dlractor ganara! de Obras 
Públicas.

limo. Sr,: Habiéndose cumplido los re
quisitos reg^a neniarlos,

S M. el R ey  (^. D. g.) sa  h a  servido 
declarar excluido de la Real orden de 18 
de Diciembre último ©1 osmino vecinal 
de Montblanch á Preaafeta (Tarragona), 
quedando subástenla 1& Real orden de 
fecha 4 de Judo de 1912, relativa á dicho 
camino.

Da Real orden lo comunico á V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Abril de 1914.

P. o.,
ABILTO o ALOE 8Óx>í. 

limo. S?. Dlreótor gdaerál de Obras Pá 
bli3aj,

limo. Sr.: Habiéndoio cumplido los re 
quisitos raglamantarics,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
diQitreir exolaide de la Real orden de 90

d© Enero último el camino vecinal Pe- 
trei á Sagunto, de proviiicia da Valen
cia, quedEiido subsistenta la Rea! orden 
da facha 31 de Enero de 1913, relativa á 
diaho camino.

De Real orden lo digo áV . I. para su 
con cimiento y e fe c to s  conaigaientes. 
Dioi guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 21 de Abril d© 1914.

p. o.,
ABILIO CALDERÓN, 

limo. S % Oirecíoir general da Obras Fú 
blieas.

i l í i i J i f í i J  OBIfi

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pansion&s declaradas 
por este Consejo Supremo durante lapri- 
mara quincena del mes actual, y que 
con arreglo al artículo adicional de la 
ley da 22 ie Julio da 1891 deben publi- 
carsa en  la G aceta  d e  Ma d r id .

D.‘ Cándida González Castellanos, 625 
pesetas ^-nuties.

D.‘ Enriqueta Torrecilla Terán, 1.650. 
D.^ Ssbína Pagés Fábregas, 1.250.
D.^ Ju®na Venaacia Concha Bas, 1.250. 
D.“ Juana Maldon&do Romero, 470.
D.® Mercedes Rubí alea Sedaño, 400.
D.®̂ Faliísa Parera Aballa, 1.650,
D.® Concepción Braojo» Pacheco, doña 

Enriqueta Brtojos Pachaco, D.® Victoria 
B^&ojos Pachaco, D.® María Braojos Pa
checo, D. Francisco Braojoa Pacheco, 
D. Vicenta Braojos Pacheco y D, Juan 
Braojos Pácheoo, 400.

D.®̂ Celedonia O&sta Díaz Porcada, 
1.125.

D.^ Solexlad Dí&z Díaz, 1.277,50.
D.®̂ Emilia Chinchón Vsllador, 1.650. 
D.® Teresa Fortaay RsvoUos, 1.250,
D.® Virginia Oabarcos Cabaña», 1.125. 
D.“ Trinidad Pradera Lltnes, 470.
D.‘ Trioidad Muniesa Armengol, 400, 
D.‘ María Pérez Pioó, 1.125.
D.*" Ji aefíi Guerrero Andreu, 825.
D.® Manue a Peca Romero, 775,
D.® Victor^na Amérigo Houvler, 675.
D.“ Sebastiana L*al Ramos, 450.
D.® M^xlmiaa Aldaiur Bouza, 1.650.
D.* Mtíía de Africa O. í̂fz Roce?, 1.125. 
D.* Fí^ancisca CaetellE Moda y herma

nos, 1*125,
D. Juana Rita Mora Barroso, 625.
D.® Graciana Brumbech Ferreiro,525. 
D.® Luisa Baños Montero, 625.
D-*" María de Parada Montenegro, 1.125. 
D. Manuel Fcrnán iez Barco y D.*" Car

men M ralea Hoyo, 638,75,
D.® Elisa Correa Mayoral, 1.200.
D.® EuDlía del Consuelo García Frutos 

de Vargas, 1.277,50.
D.®* Tomasa Martos González, 1.650.
D.®* María de las Mercedes Vidal Abar

ca Salazar, 3.750.
D ® Manuela Prados Sánchez, 1.650.
D.*" Ooüstanzt CcrtésSoiíí, 1.650.
D / Estefanía Uraña Rajo, 625.
D.®* María Emilia García da Tejada y 

Sánchfz, 625.
D.* Elvira Herrero Villar y hermanes, 

1.650-
D,* María del Carmen Larreateagui 

Monroy, 1.600*
Madrid, 2i da Abril de 1914.=El Gene

ral Sesratario, Gabriel Antón.
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i i M l S T E R i O  D E  H Á C 1 E Í ® A
B iire«ci63i ^ e ’sier^ I 

üe lo  C on ten elo iio  m i  lüstaclo.
Visto el expediente iastmído á instan

cia de D. José TsrapieJla f  Qmo, como 
Patrono de ia institución ber^éñea fon
dada en el pueblo do Romiilíii por don 
Angel Caso Pérea, en súplica de exención 
de! impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas:

Eesullando que en el expediente ñgu- 
ran las copiss, debiiamente ootojadai, da 
loi gíigisitntes documentos:

1.° Testamento otorgado por D. An
gel Ctso y Péro25 el día 17 de Mayo de 
1906, ante el Notario de esta Ourta don 
José Orlado y Fernández, en cuj^a cláu
sula 12 digpona m  depositen ó mymígmn.
50.000 pesetss nomsaslesen titules da la 
la Deuda perpetua interior a! 4 por 100, 
para el sostenimiento de la Escu da que 
había construí !o con autedoridad en el 
pueblo de RomiÜín (On«do), para la en 
geñaozt de niña? pobtf», disponfíindo 
además la inversión que habrá ele darse 
á loa míerese® de dicha oaníidad, y otras 
prescripciones para la msrcha de la ían- 
dación.

2 ° Oertiüotoión exijedida por el Jefe 
da la Sección de Benefloencisi pisiriicular 
es ©1 Mínidedo da la Gobernmoióa, ha- 
cÍ63ido cjnstar que entre íes expedientes 
que en ella ñgurtn  m%i el de Is funda
ción de que ss trata, en el cu®l íe halla 
la minuta de la Real orden de 22 de J u 
nio de 1910, que clarificó dicha ie s ita  
ción como do bsneflcencia partiimlai: 

Resultando que además obrar= e i el 
expedente de exención una certifiaadón 
expedida por D. 0. ferino F^smáudez Al 
VArez, Cura párroco de San Pedro de VI- 
llanucva, y Secretario da la Jíinia de Pa 
tronato da la Esou^ l̂a de BÍñss da San 
José, da HomiIJín (Oviedo), acreditativa 
de que el solicitante D, Jo^é TarapieUa 
y Caso, Patrono d© la fandacióa, fuá su 
torizado únicamente por les demás P a
trones para iscoar esta expediente, tegua 
consta del libro da actis, día 16 de Fe
brero do 1912, y otra expedida por el Se 
oretario del Ayuntamiento de Parró® y 
d® la Junta de lasíruoísiÓn pública, con 
©l V.® B.° de! Alcalde, haciendo constar 
que en ía Escuela citada se viene dasido 
la enseñanza gratuita, sin que por ntn 
gúu concepto se percibid cantidad alguna 
de las niñts que á ella aiiísteri: 

Oonsiderando que el aítí<iulo 193, pá
rrafo 9.°, de! Rf'glamento da 20 Abril 
d© 1911 declara exentos del impo^sto so
bre les bienes de las peí'som .̂i jurídicas i  
li» instituciones de beneficencia gratuita 
mediante resolución especM p^ra ciida 
caso, y siendo requisitos neeas^í-ric  ̂que 
ge acompañen á la instando en que ue 
Bolidíc la exención les documaistoi que 
Justifiquen la índole de la institualÓB, sus 
Oongtiíuoiones, Estatutos o EeglaiBentcs 
y el traslado de la Ĥ ?ai orden da clasifi
cación como d© beneñceneia: 

Considerando que ios documentos re- 
queridoi por la citsda dlspoaiicióii regla
mentaria se h^.n presentado en forma, y 
el carácter baifiéfico y gratuito da ia ina- 
tltución fiparaca claramente de la cláusu 
la fundacional del testamento relacio- 
hado:

Oonsidarando que la L^y de 24 de Di 
ciembre de 1912, en su artículo 1.®, sptr- 
fttdo F, otorga también la exención m  
avor de ios bienes que de una manera 

directa é inmediata, sin interposicién da 
pérgolas, se hallen afectos ó adscritos á 
la m lización de tm objeto benéfico dé

los ©numerados en el'artículo 2 ° de! Real
dscrato d© 14 d© Marzo de 1899: 

OoBfiicic’raüdo qíae ê tô & requisitos con
curren ©B el presienta csbq por tratarse 
de una verdadiréi íandadóa caractariza- 
tlii, como toásss eHas. p«t la adscripción 
directa de los bienes al fin, el cuil es ex
clusivamente benéfico, como encaminado 
á procurar la satisfacción gratuita de en
tidades inteleciualag:

Considerando que esta Dirección Ga
ñera!. por dalegación del Ministro de Ha
cienda, tiene compf^tenoia para resolver 
en al expedianíe, confi^rm'a á la  Real or- 
dan da 21 de Octubre último,

Eita Direcojóíi Ganeral h t acordado 
declarar ex^nton de! impuesto sobra ios 
biesse^ da las p8rs''*B.̂ iB’ Jurídicas los oer- 
teneci0 íít«s á la Escuela faod^da en Ro- 
miilíri por D. ADgal. Oá̂ -so Pérez.

Dioig guarde á V. S. Ma
drid, 23 de M arzo de 19Í4.=»E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Safior Delegado de Hacianda en Oviedo.

Visto el expedienta instriií lo á instan
cia de D. Benito íncláu Martínsz. soiid* 
tando en favor de It f andación dísnomi- 

áe Martínez Folguerasexen
ción del itnnu^^sto sobra los bianes dd las 
personáis jttrí ite s :

RdEUltando que D. Joié Mtriíaez Fol- 
guar^gí, ea m  tíístameato autoriza to poí 
el Notario d'̂  esta Corta D. José García 
Lastra @n 20 de Julio da 1895, dispuso 
que en el pueblo de Villam indrid, pro
vincia de O dado, se creara unn Escuela 
da niñas p§tra la en§eñanza gratuita da 
Ips niñoa de la feligresía y pueblos in 
mediatos, s tñ t lando ie ^U3 bienes la can- 

que eatimo neceíiaría al efê stc.: 
RéBuit^ndo qua la fan lsclón fea sido 

áe b-mí&fi:ijííidii par-tleulir por 
Re^l orden de Fomeoto ds 6 da Mayo da 
1898, M cuil reservó á dicho Mín^Bterio 
Bí ejercicio de las fiauUtdea propias del 
Proteeioraáe:

CúEsidcraiado que el arií u!o 193, pá
rrafo 9." dei Eeglaníeato de 20 de Abril 
d^ 1911, conforme mn  el arlíoulo 4 ° de 
la ley íie29 de Diciembre de 1910, conce
de exduoión dai impuesto sobre loa bie
nes ct© las perdonas jurídicas é las insti- 
tuotones de benefioanoia gratuita, me
diante declargoión especial en cada caso 
y previa preseotadóu d© los do aumentos 
en i t  misma disposición determinados: 

Considerando que la ley de 24 da Di
ciembre da 1912, en su artículo l.' ,̂ apar
tado F, otorga ia misma exención en t t -  
vc--r de loi blaaes que da una manara di- 
reütt.é inmadimta, shi interposicsiófi de 
personas, se hslien af jctos ó adicriíos á 
la raallzacioB. da un objató benéfioo de 
los eFíUmoMdoí  ̂ en el ^rtííjulo 2.® del 
Roa! desrsto de 14 de Marzo da 1899: 

Considerando que en uno y otro caso 
da exención está comprendida la institu
ción que motiva este exaadiente, la cual 
ooíSSittuy© una verdsdera fuudaoión para 
al cumplimiento da un fin exclusivamen
te benéfico, h&blendo además presentado 
cuantos docamantos exige ia disposición 
raglamantaria citada, púas si bien la Reai 
orden de olasificaaión ha  sido dictada 
por ©l Ministerio de Fomento, «u comoe- 
tenoia h s  iido reaonoeida por el Real de^ 
©reto de 29 áe Junio de 1911, y de con
formidad con esta disposición y ía con- 
iignada en el ariícuio 1.®, párrafo 3.® de 
Iñ ley de 24 de Diciembre da 1912, ha sido 
concedida la exención en lo» casos aná
logos al presente, resueltos por Baales 
órdenes da 12 de Febrero de 1913 y 24 da 
Ecíero de 1914;

Considerando que esta DireoeiSn, por

delegación del Miaistario de Haciendas 
tisna competencia p ira  resolver en el 
expiídieotf, coTff n me á la Ríssl orden de 
21 de O uiibre ú(t m >,

Esta DIreacióa Ganertl ha acordado 
declarar exento» del impuesto sobre !o» 
bienes de Iss paraonas jurídica» los per
tenecientes á ia fundación denominada 
Escuela» de Martínez Foígudras.

Dios guarde á V, S, muchos años. Ma
drid, 23 da Marzo da 19l4.=Ei Director 
general, Antonio Fi talgo.
Señor Delegado de H ^aleuda en Oviedo.

lílií^iSTERlO DE LA GOBERNACIÓN

B ireecid ia  G en era l fie Afiminisi* 
tjracién.

Instruido el expedieute especial que
determina la  lastrucción de 14 de Marzo 
de 1899, ie cita, ea cumplimiento dei trá 
mite 1.*̂  del artículo 57 del mismo texto 
Ifgal, i  los Tf^presentant©» é interesadca 
en loi benefioioi de la fandación insutuí- 
da en Oatral (Aiioantí), por D. Tomás 
Solvas Maknca, durante un pkzo de 
quiiiea día?i, á fia de que puadan alegar 
lat reolamadonaá que estimen convenien
tes á ius derecho» por lo que respecta á la 
oiasificación de dicha fundación, para lo 
cual tendrán da m^.nificsto el expedienta 
en It S33 4ÓU del ramo de este Miuiaterio.

Mádrid, 3 de Abril de 19l4.==Sl Dir^O- 
tor general, M, S. Quejan?.

Instruido el expediente especial que 
determina ia lostruooión de 14 de Msrao 
de 1899. 80 cita, en cumplimiento del trá 
m ite 1.® del artículo 57 del mismo texto 
legal, á ios representantes ó interesados 
en los beneficios da ín fundación institui
da en Niebla (Haelvs), por D. Oíislóbtl 
Monga ve, durante ua plazo do quince 
díág, á  fia de que puedan alegar la» 3 ©- 
clamacioaes qua estimen partlnentes á  
sus derechos por lo que respecta á la ola- 
sifloaclón de dicha fundación, para lo cual 
tandrán de manifiesto el expe liente en la 
Sección del ramo de este Ministerio.

Madrid, 4 de Abril de 1914.=E1 Direc
tor general, M. S. Qaej ana.

Instruido el expedienta especial que 
datermina la Iní^irucción de 14 de M^rzo 
de 1899, á fin de proceder á la  clasificación
como de banefi jeuofa particular de la fun
dación instituíd^en Magaílóa (Zaragoza), 
denominadaDipelíanía de Farnández, se 
cita, ©n cumpiim^í^nto del trámite 1.® del 
ariíoulo 57 de dioh j texto legal, á los re- 
presaat ntes é intaregados en Ies besefi- 
feios de squéüa por un plazo da quince 
días, para que puedan alegar lo que á su 
deraLho convenga, para lo cual tandrán 
d© manifiesto el expediente ©n la Sección 
correspondiente de este M'Bisterio.

Madrid, 7 de Ab ii de 1914.=El Direc
tor general, M, S. Q lejana.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA
Y BELLAS ARTES

^ m l» sec re ta rid .
En virtud de oposición,
S. M, el Rey (q. D. g ) ha resuelto nom

b ra r  á D. Aagai Antonio Ferrar y Oigi- 
gal, Oatedfático nEmararío da Histología 
I  Hi^toquimia normales y  Anatomía p a 
tológica de la Facultad ú@ Medicina de Cá
diz, con el suéido anual de 4.000 peseta».
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Por congecuenda de este nombramien
to qneda vaesnte la plíza do Auxiliar 
numerarlo del iegondo grupo do ia mis* 
ma Facultad, que actualmente das@mpe< 
ña ei Interesado.

Da Real orden, ccmunioada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su 
coíiocimienlo j  demás efectog. Dios guar
da á V. S. muchos añ s. Madrid, 20 de 
Abril de 1914,= E l Subsecíetido, Silveis. 
Señor Ordenador de pagos da Minis

terio.

Dli*e©eiósi ^exier^l

S. M. el Roy (q, D, g.) ha tenido á bien 
nombrar en virtud de concurso i  D. Is 
maal Norzagaray y Vivas, Profesor n u 
merario de ia Sección de Cifnoias de ia 
Escuela Normal Superior de Maestros de 
León, con el sueldo anual de 8.000 pe
setas.

Da Real orden, comunioida por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efecíoi. Dios gusr- 
ci® á ¥. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril ds 1914.™»!! Dlrastor general, Ba- 
l ’óo.
Saüor Rector de I t  Universidad da Oviedo*

Exirado de hoja de sermcim
de D, NormgrÁm^ y Yim$.
Maestro da Primera enseñanza Nor

mad
Por Ras! orden de 2 da Julio da 19í3, 

fuó nombrado Inspector da Primara 
sañansa da la provmck de Bargos, don
de GOBtisú̂  ̂ en la tctualidal prestando 
sus sarvioios.

S. M. ©i Rey (q, D. g.) ha tenido i  Moa 
nombrar en virtud de ccní^orgo da ascen
so á D.®’ Ganovava del Pino y Valtera, ’ 
Profesora sumsírarla da la Seooí.ón, de La ■ 
l í is  de ia EsüUí’k  Hurmal do M?..estrag de 
Teruel, con el sueldo anual da 2.500 pa- 
Ettas,

Da Real orden, comuuictda per el se
ñor Ministro, lo participo á V. S, para i§u 
coeosimieaío y áem is efectos. Dios guar' . 
de á V. S. moches años. Madrid, 7 de 
A b r il  de 1914.=Ei Direc-tor General, Bu
llón.
Stñor Rector de la Universidad de Zara

goza.
Extracto ds !a hola de servicios 

de D.® Gsmveva del F im  y VaUera. 
Maestra Supsrior con arreglo al plan 

de 17 de Agosto d© 1901, ^
Por Ráal orden de 26 da Mayo da 1913, 

fuó ncmbrada, en virtud da oposidÓB, 
Auxiliar de la Scooión de Letras de la 
Normal de Maestras de Oáceres, donde 
continúa en la actu üidad.

A propuestt del Otaustro da Pr¿ favores 
de la Escuela da Estuálcs Superiores del 
Magisterio, y ds corifarmidad con ei dic
tamen emiddo por ©1 Conseja de Instruc- 
elón Fúblicií,

S. M. si Rey (q. D, g.) ge ha servido re 
solver que, ínterin m  ds nueva erganizt- 
ciéü á la enííeñanza de Trabajas manua
les, queda i-updmirU eita aiasa ©n la Es
cuela d© Estudios Superiores del Magii- 
terio.

D© Rea! orden, oomunioida por e! se
ñor Ministro, lo participo i  Y. !. p^ra su

conooimiento y.demlg efestog. Dios guar
de i  V. I. miishiii gñoE!, MidrM, 17 de 
Abril de 1914,=E1 Director genera!. Bu
llón.
Señor Rector de la Universidad Central,

iillSTERlO DE- FOiENTQ

I  CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN
: DE 0ARRETER4S

El raambolso de ios gastos qus ai per
sonal facultativo ©ciídona los vkj^s que 
tienen que variflcar p^ra la diresolón, 
inspección y vigilando d© los iorvidos 
de Qorsarvadón da carreteras, esíi regu
lado por el apartado E dal artíeuío 3.° do 
la Instrucción de 21 da Abnl de 1910, se
gún la cus! correipond© por mié con- 
capto para las 17 v id its extraordisiark^s 
que anualmente deban veriñcarsa á cada 
kilómetro ©níre Isjgsiitaro-Jefe, logenie^ 
ro encargado y AyudiFita ó Sobrestginle, 
ia ciBíidad media de 18,54 pesetas al año, 
á repartir s^tr© loi funalORarios citados, 
y redoüdasndo dicha dfc^ sobre Iñ bago 
ÚB 20 poietas por iño y kilómetro d© ca- 
r retar a en conser v^aióc, para tener ©n 
cuesta l?¿mbién ©i ratmbolgo da los gtS' 
to.$ qua erigiii.0 n Im  vliit^s extraordina
rias qu6 puiídan ocurrir, debidameiife 
justífícadis, con arreglo á la diada Ins- 
trucdón, y e! aumento da! 5 por 100 á las 
ñm  Jefaturais de OáiDarlaSí conforma á lo 
dfipiie^ío por Rm l orden da 13 d© Julio 
d0  1907, resuitia deñdenta d  crádito aiig- 

pr̂ TB. 6Sto iervioio á Im áWoTnm J©» 
fslum^ por Ra.il orden do 24 d© Enero 
üitimo; y á ñu d© completar Iñ caEtidsd 
neceesria,

S. M. ei Rey (q. D. g ), co^farmándosia 
con Id propuesto por eím  Dirección. Ge
nera*', sa ha idívidó otorgar á cada Jdfa- 
tura a! crédito qu9 ñgum-en la ml^dñ'ñ. 
adjui^ía, c^mo tEoianto d© conslgnidén 
para comatatar las cantidaides neí>6isri^s 
para Indemniztclones t i  perional faoulía- 
tivo por ©1 s^rviaiode conserváaion deea- 
rre^eras, m n  ci^rgo al ei.pílulo 14, articu
le 2.  ̂conespto 4.° del preiu aiiírsto vigen
te, oufo gmtQ Be ha -de ju^tlñaar 'coa 
grreglo á Im  prasmpcioD.í^ da la I-íís- 
trooeidn de 21 de Abril da 1910, m n  reim- 
tegro d© la parta q m  no rsiuita de nso3 
s§rk  spiiaadóa y áebidfiineiita autori- 
zadi.

Lo qve de orden del señor MlnMro 
digo á V. 8. para su corsocimientoy efec
tos, Dloa guarde á V. 3. muchos años. Mt • 
ddd, 21 da Abril de 1914.-=>Ei Director 
geaersl, R. Rar dueles.
Edacíón da hs créditos qm se commdeu d 

im  Jfifatums de Odms FúbUcm, como 
aiimtnto de consignmiénf con destmo á 
indemnimciones al personal facultativo 
por los servicios áe conservación de ca
rreteras, con C':$rgo ai capitulo lá  arUcU' 
lo 2.  ̂ concepto áP áü presupmsto 
gente»
AMvt y Vizcaya, 50 p3sstss.
Albacete, 8.600,
Alicantaj 2,500,
Aiaierí?^, 1.800.
Avila* 2.100»

 ̂ Btdf jüz, 8.500.
Barcalona, 2.600,
Burgos, 4 700.

Cáceres, 8 100.
Cádiz, 2,200.
Oastelíófl, 2.800,
Oludad Real, 3.100,
Córdoba, 8.200.
Ooruñ^, 3100.
Cueces, 3.500.
Gerona, 3.300,
Granada, 2 200.
Guidalajítra, 4,000,
Hfialva, í.OOO.
Huesca, 5.100,
Jaéu, 2.700.
Lsón. 4.200.
Lérida, 1.900.
Logroño, 1.700*
Li?go, 8.100.
Madrid, 3.200.
Málaga, IJOO.
Murcia, 3.700,
©lense, 900.
Oviedo, 4.500.
PaleuQia, 4.300.
Pontevedra, 2.600.
Sahmanca, 2.100.
Santander, 8.300.
Sagovia, 1.700,
Sevilla, 2.200.
Bork, 2.000.
Tarrigona. 2,400.
Teruel, 3.800.
Toledo, 5.100.
Valencia, 2,300.
Vailadolid, 3.500,
Zamora, 2.700.
Zaragoza, 4.300,
B^leires, 1.800,
C anarki Tenerife, 3.100. ■
0.tn irlai Las Palmas, 3.600,
M?.ddá, 21 da Abril de 19l4.=Aproba- 

dó por Bu Msjailad,=Ot!d©rón.

I OAMÍNOa VECINALES
I S, M. ai E^y (q. D,, g.), eonformándosa
I con lo propaesio por esta Dirección Ga- 
I rsil, y m  viil^ de haberle cumplido lo 
j diipuesto por ai artículo 1,” de la ley vi- 
; g6iit@ de Otmínos vecinales y a! 7.° del 
i R^glf^meoto para su ejecución y no ha- 
j b^rse praseHtmdo reolamadoncs, ha teni- 
I do á bien aprobar ©I expediente de da- 
I clmoién- de ullliíitd pública dal camino 
¡ vecinal que, partisnáo da la carretera del 
! Estado, 0n termiiio de Santa Margarita 
I &® Moütbuey, y pagando por Oreu Har- 
\ malii., Qgsa Palet y oirof, termine en S m  
í Juma da Mediona, en la proviñoia de Bar- 
I caloBa ,̂
i Da orden de! señor Ministro lo digo á 
I V, S. su conocimiento, ©1 d© los in- 
¡ tareiados y demás efectos. Dios guarda 
¡ á V. S. muchos tños, Madrid, 7 de Marzo 
I de 1914.=El Director general, Abiiio Cal- 
? derón.
1 Señor Gobarnador civil de la provincia
I de Barcelona.

Esta Dirección General participa á 
V, S. que por Real orden do ©ata fecha 
ha sido declarado de utilidad pública ©1 
ctmino veciixal do Fuentepiñel -á Torio- 
cilla dei PlEtr.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimientos el dd ios inteTí-.iad[os y domas 
efectos. Dios guardo i  V. S. muchos años, 
Madrid, 7 do Marzo d© 1914,—El Director 
general, Abilio Calderón,
Señor Gobernador civil do la provincia 

do Segovia,
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